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Cumplo con enviar a Ud., para su conocimiento y
fines legales pertinentes, el informe final N° 25, del año en curso, sobre auditoría de
transacciones efectuada en la Superintendencia de Servicios Sanitarios.

Sobre el particular, corresponde que ese servicio
adopte las medidas respectivas con el objeto de superar las observaciones planteadas
en los términos previstos en el citado informe final, cuya efectividad será verificada por
esta Contraloría General en futuras fiscalizaciones.

Transcríbase a la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, al Auditor Interno de dicha entidad y al auditor Ministerial del Ministerio de
Obras Públicas.
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Muestra

La muestra seleccionada para la presente
auditoría comprendió la revisten de operaciones contables por M$152.671 para el
subtítulo 22 y M$142.905 para el subtítulo 29, cifras que representan el 6% y 41% del
presupuesto ejecutado, respectivamente.

Antecedentes generales

La Superintendencia de Servicios Sanitarios es
un organismo funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, sujeto a la supervigilancia del Presidente de la República a través del
Ministerio de Obras Públicas. Conforme al artículo 2° de la ley N° 18.902, de 1990,
que creó dicha entidad, le corresponde, entre otras funciones, la fiscalización de los
prestadores de servicios sanitarios y del cumplimiento de las normas relativas a
dichos servicios, el control de los residuos líquidos industriales, la inspección de las
obras de infraestructura sanitaria que efectúan las prestadoras aludidas y el
conocimiento de los estudios que les sirven de base.

En esta auditoría se consideró el macroproceso
de abastecimiento, referido a las adquisiciones realizadas por el citado servicio a
través de los subtítulos 22 "Bienes y Servicios de Consumo" y 29 "Adquisición de
Activos no Financieros", de lo cual se determinaron las siguientes observaciones:

Resultados de la auditoría

El resultado del examen realizado dio origen al
preinforme de observaciones N° 25, que fue puesto en conocimiento de la
Subsecretaría de Obras Públicas mediante el oficio N° 30.914, del año en curso, de
este Organismo Fiscalizador. Al respecto, dicha autoridad dio respuesta a través del
oficio N° 1.420, de esta anualidad, cuyos argumentos y antecedentes han sido
considerados en el presente informe final.

1. CONTROL INTERNO.

A. Subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo".

1. Recepción de vestuario.

Mediante los comprobantes contables N°S 6.592
Y 7.108, de 9 y 25 de noviembre de 2010, por $1.398.488 y $2.930.161,
respectivamente, el servicio auditado adquirió diversos elementos de vestuario que
conforman uniformes para varones y damas. Al respecto, se verificó que no obstante
que en las respectivas facturas se consigna la firma de la funcionaria encargada de la
Unidad de Abastecimiento, no se dejó constancia de la fecha de su recepción, lo que
impide verificar el cumplimiento de los plazos de entrega por parte de los proveedores
y la eventual procedencia de la aplicación de la multa dispuesta en las resoluciones
N°S 2.585 Y2.586, de 2010, de esa Superintendencia.




















